
I. Normativa de ámbito estatal

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

REAL DECRETO 1.259/1.979, DE 4 DE ABRIL, SOBRE CALIFICA-
CIÓN DE BAJA NICOTINA Y ALQUITRANES EN LAS LABORES DE

CIGARRILLOS

ArtÍculo 1. Sin perjuicio de la normativa general sobre el tabaco, la comercializa-
ción y publicidad de paquetes de cigarrillos de baja nicotina o alquitranes,
habrá de sujetarse necesariamente a las disposiciones que para los mismos se
contienen en el presente Real Decreto.

ArtÍculo 2. La expresión “baja nicotina” sólo podrá ser utilizada cuando el conteni-
do en nicotina de un cigarrillo, medido según norma “ISO 3400”, sea inferior
a un miligramo.

La expresión “bajo en alquitranes” sólo podrá ser utilizada cuando el conteni-
do en alquitranes de un cigarrillo, medido según norma “ISO 3308”, sea infe-
rior a 16 miligramos.

La expresión “bajo en nicotina y alquitranes” sólo podrá ser utilizada en los
cigarrillos que reúnan conjuntamente las caracterÍsticas indicadas en los dos
apartados anteriores.

ArtÍculo 3. El cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artÍculo anterior
deberá acreditarse ante la Delegación del Gobierno en “Tabacalera, S. A.”, a
la que se deberán entregar muestras del producto a comercializar.

ArtÍculo 4. Comprobada la exactitud de las caracterÍsticas a que se refieren los
artÍculos anteriores, la Delegación del Gobierno en “Tabacalera, S. A.”, autori-
zará la comercialización en el área del Monopolio de paquetes de cigarrillos
con las expresiones “baja nicotina”, “bajo en alquitranes”, o “bajo en nicotina
y alquitranes”. Dichas expresiones, que serán las únicas susceptibles de utili-
zación, podrán figurar impresas en los paquetes o en etiquetas unidas fijamen-
te a los mismos, no pudiendo autorizarse la publicidad de cigarrillos basada en
las citadas expresiones u otras similares, que pudieran inducir a confusión al
público consumidor, si no se cumplen las prevenciones de este Real Decreto.

ArtÍculo 5. La Delegación del Gobierno en “Tabacalera, S. A.”, ordenará periódica-
mente la toma de muestras de cigarrillos que permitan la comprobación de
que se siguen cumpliendo los requisitos a que se refiere la presente norma,
debiendo, en su caso, disponer la retirada del mercado de las labores que no
reúnan las caracterÍsticas exigidas y autorizadas, sin perjuicio de las sanciones
pecuniarias que fueran procedentes según la normativa legal vigente.

ArtÍculo 6. El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo dÍa de su publica-
ción en el “BoletÍn Oficial del Estado”, concediéndose un plazo máximo de
seis meses, a partir de dicha fecha, para que los cigarrillos actualmente en el
mercado se acomoden a sus disposiciones.

ArtÍculo 7. Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones preci-
sas para el cumplimiento y desarrollo del presente Real Decreto.
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